
exigibles. La empresa se compromete a proceder a la cobertura
de la baja así producida mediante la contratación, en condiciones
de la misma naturaleza, que las afectantes al contrato del jubila-
do, de otro trabajador que se encuentre en situación legal de
desempleo con derecho a cualesquiera de las prestaciones o
subsidios establecidos para dicha contingencia o que sea deman-
dante de primer empleo.

Los trabajadores afectos por el presente Convenio, podrán solici-
tar la jubilación anticipada, y la Empresa de mutuo a cuerdo
con el trabajador podrá proceder a dar de baja a éste por tal
circunstancia.

Se fija un premio de jubilación anticipada para aquellos trabaja-
dores y trabajadoras que quieran jubilarse y con una permanen-
cia en la empresa mínima de 15 años de trabajo, en las siguien-
tes cuantías:

– Sesenta años: 11 mensualidades

– Sesenta y un años: 9 mensualidades

– Sesenta y dos años: 7 mensualidades

– Sesenta y tres años: 5 mensualidades

– Sesenta y cuatro años: 3 mensualidades

Artículo 36. Solución extrajudicial de conflictos.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial
de Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX) y su Regla-
mento de Aplicación (D.O.E. n.º 42, de 16 de abril de 1998),
referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
por la Confederación Empresarial Regional Extremeña (CREEX), en
representación de las empresas, de una parte, y por la Unión
General de Trabajadores de Extremadura (UGT) y de Comisiones
Obreras (CC.OO.), en representación de los trabajadores, de otra,
las partes objeto de este convenio acuerdan de forma incondicio-
nal y total adherirse al referido. Acuerdo Interprofesional y su
Reglamento de Aplicación. De igual forma las partes integrantes
del Convenio darán traslado de esta adhesión al Servicio Regional
de Mediación y Arbitraje de Extremadura y a las Organizaciones
firmantes del mismo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007,
de la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de ayudas económicas para la
elaboración de proyectos de formación en
centros correspondientes al curso
2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de agosto
de 2007, por la que se convocan ayudas para la realización de
proyectos de formación en centros durante el curso 2007/2008
(D.O.E. núm. 106, de 13 de septiembre de 2007), a tenor de lo
que se establece su artículo 11.1, y a propuesta de la Dirección
General de Política Educativa, en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para la elaboración de los proyectos
de formación en centros que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007,
de la Consejera, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para el alumnado de
enseñanzas postobligatorias y previas a la
Universidad, matriculado en centros públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el curso 2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de junio de
2007, de la Consejería de la Educación, por la que se convocan
ayudas para el alumnado de Enseñanzas Postobligatorias y previas
a la Universidad, matriculado en centros públicos, de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura durante el curso 2007/2008, a
tenor de lo dispuesto en su artículo 12, y a propuesta del Direc-
tor General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I por
un importe total 125.940,17 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 2007.13.06.423B.481.00, proyecto 2006.13.06.0015,

superproyecto 2006.13.06.9010 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para 2007.

Segundo. Denegar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contando a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejecutar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 29 de noviembre de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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